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on Covid-19
22/04/2020
Convocatorias

¡¡Convocatoria!!

AXA Research Fund lanza una convocatoria rápida
para proyectos: Mitigating risk in the wake of 
the Covid-19 Pandemic

• Deadline para el envío de la propuesta : 30
de abril de 2020. 

• Deadline convocatoria: 7 de mayo de 2020. 

Toda la información se encuentra disponible en la:
web oficial.

El equipo de AXA Research Fund ha lanzado una
convocatoria rápida para proyectos: Mitigating risk in the wake of the Covid-19 
Pandemic, en respuesta a la crisis actual de Covid-19. 

Los proyectos serán subvencionados por un importe máximo de 250.000 € para 
toda la duración del proyecto. Los solicitantes deben identificar y justificar
cuidadosamente la duración y los gastos asociados al proyecto propuesto según sea
necesario para cumplir sus objetivos. La adecuación de la duración y los gastos será
una parte clave del proceso de evaluación. 

La convocatoria cierra el 7 de mayo de 2020 a las 4 p.m., hora de París. Más
información sobre ella se puede encontrar en la  web de AXA
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Los proyectos se deben centrar en los siguientes temas

Criterios de elegibilidad de los candidatos

- Resultados de la investigación (por ejemplo, publicaciones),

- Actividades de investigación (por ejemplo, organizar redes, participar en comunidades
científicas, etc.)

- Impacto de la investigación (por ejemplo, informe sobre políticas, reconocimiento
específico a través de premios, etc.).

Presentación de solicitudes:
Los investigadores interesados deberán enviar a esta misma dirección de correo
electrónico LINK: --LOGIN--99968dbee56b68e3032c58bb5af52b39ugr[dot]es -> --
LOGIN--99968dbee56b68e3032c58bb5af52b39ugr%5Bdot%5Des , antes del 30 de 
abril (plazo interno de la Oficina de Proyectos Internacionales de la Universidad de 
Granada) su propuesta, cumpliendo los siguientes requisitos:

Protecting vulnerable populations from epidemics and catastrophes, including
COVID-19: be it migrants, informal settlements, workers in the informal
economy, isolated people, people with disabilities, the elderly

Improving data collection and quality in health: how can data and technology
help us get out of the crisis, understand it and mitigate it? How can it inform
future containment and epidemic control?

Understanding the effects of confinement and social distancing: what are the
effects of confinement and social distancing on society and households? What
are the mental health consequences? The social and domestic repercussions?

Early warning and preparedness: how do we re-enforce our health
infrastructure and ecosystem (including medical devices and drug supply) to be
better prepared and how do we protect our health workers and caregivers?

Preserving the environment and our health: connections between climate
change, biodiversity loss and the origin of viral disease including socioeconomic
dynamics leading to infectious disease outbreaks and sanitary crisis; Learnings
from COVID-19 for mitigating future related crises in climate and biodiversity.

Los investigadores deben haber demostrado logros de investigación
sobresalientes en :

Tener una antigüedad en el título de doctor de entre de entre 6 y 10 años .

La propuesta debe presentarse en inglés, a tiempo y completa. Debe respetar
la plantilla disponible en el apéndice correspondiente de la guía (archivo
adjunto) y el límite de páginas. No se considerarán las propuestas que no sigan
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Una vez recibidas las solicitudes, se seleccionará a un candidato por 
departamento para participar en el proceso de selección de AXA.

Se recomienda encarecidamente la lectura de la Guía de la convocatoria (archivo
adjunto) para tener claros todos los detalles y requerimientos. 

¡Le deseamos todo lo mejor con su aplicación!

Contacto
• Contacto: Oficina de Proyectos Internacionales - Universidad de Granada

• Email: LINK: --LOGIN--99968dbee56b68e3032c58bb5af52b39ugr[dot]es -> --
LOGIN--99968dbee56b68e3032c58bb5af52b39ugr%5Bdot%5Des 

Documentos:

Ficheros Adjuntos

estas indicaciones. No se considerarán documentos adicionales.

El tema de investigación debe estar dentro del alcance del tema elegible.

El candidato debe presentar un proyecto de investigación que involucre trabajo
a tiempo completo durante la duración de la subvención (con una aceptación
excepcional de hasta un 20% de tiempo dedicado a la enseñanza).

Indicar claramente el Departamento de la UGR en el que se incorporaría.

Indicar claramente Fecha en la que se doctoró. 
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